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Introducción  

El Sexto periodo de sesiones del Comité del Codex sobre Higiene de 
los alimentos se celebró en la sede de la Organización Panamericana de la 
Salud/OMS, en Washington, D.C., k del 5 al 9 de mayo de 1969, bajo la presi-
dencia del Sr. L.R. Shelton (EE.UU.) y del Coordinador del Codex Sr. G. Grange 

que dieron la bienvenida a los asistentes en nombre de sit gobierno. La lista 
de participantes figura en el Apéndice I de este informe. 

Aprobación del Programa  

El Comité convino en suprimir el punto 7 del programa, relativo a la 
consideración del Trámite 2 del Proyecto de Código de  Prácticas  de Higiene 
para Alimentos Precocinados Congelados, incluso los Semicocinados, puesto 
que el pais autor del proyecto (Canadá) no  habla podido hacerlo llegar a 
manos de los delegados antes del periodo de sesiones. Se acordó que se haría 
circular este proyecto para someterlo a consideración en el Trámite 2 del 
próximo periodo de sesiones del Comité. Aparte de la supresión del punto 7, 
el programa propuesto se aceptó con una leve modificación de las disposiciones 
en cuanto al ordek de los puntos a discutirse. 

Asuntos dimanantes del informe del Sexto periodo de sesiones de la Comisión,  
referentes a la labor del Comité  

El Comité tomb nota del contenido de un documento de la Secretaria, 
que comprende los asuntos tratados por la Comisión durante su Sexto Periodo 
de Sesiones y que conciernen la labor del Comité (Cx4/20.3, abril de 1969). 
El documento abarca las siguientes cuestiones: 

códigos de prácticas higiénicas adoptados por la Comisión en el 
Trámite 5 y desarrollados en los  Trámites posteriores. 

el deseo de que nuevos paises se hagan representar en los periodos 
de sesiones del Comité y que se los incluya en su delegación de 
expertos en el campo de microbiología de los alimentos, pues el 
Comité desea, en lo futuro, profundizar más afin la cuestión de 
las  prácticas microbiológicas para la toma de muestras y análisis. 

(e) la ratificación de la presidencia del Comité bajo el Gobierno de 
los EE.UU. . 

(d) la opinión  del. Consultor  Juridico de la FAO y de la OMS a fin de 
que la Comisión, en virtud de sus estatutos, tenga autoridad para 
elaborar ambos Códigos de  Prácticas  de Higiene y de Prácticas 
Tecnológicas. 
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la responsabilidad del Comité del Codex sobre Higiene de los 
Alimentos para elaborar o refrendar los Métodos Microbiológicos 
de Análisis y Toma de Muestras con el propósito de comprobar las 
disposiciones de higiene en las normas de productos del Codex. 

la necesidad de incluir en los informes del Comité del Codex 
declaraciones resumidas que indiquen el estado de la labor de 
los Comités, 

Y 

los criterios para el establecimiento de prioridades de las la-
bores y la institución de nuevos órganos subsidiarios de la Comisión. 

También se informó al Comité que la Comisión decidi6 suprimir 'el 
Comité del Codex sobre Carne de Aves de Corral. Este  último punto fue de 
particular interés para el Comité pues estaba elaborando un Código de PrActi-
cas de Higiene  para Aves de Corral y sus Productos. 

Atribuciones del Comité  

El Comité tomb nota de que la Comisión convino en que seria oportuno 
incluir en las Atribuciones del Comité del Codex sobre Higiene de los Ali-
mentos una disposición respecto a la relación entre el Comité y los Comités 
de la FAO/OMS de Expertos sobre Higiene de los Alimentos. El Comité consi-
deró que seria conveniente para ello estar en  posición  de solicitar en ciertos 
casos la asistencia de otros organismos internacionales, en particular en ma-
teria de  microbiología  de los alimentos. Consideró oportuno en consecuencia, 
estipular  esta eventualidad en las Atribuciones. El Comité convino en ailadir 
el siguiente párrafo (e) a sus Atribuciones, como está redactado en el Manual de 
Procedimien4P rimera edición), para someterlo a la consideración y adopción 
por la Comisión en su próximo periodo de sesiones: 

"(e) remitir para su consideración, en cuanto sea necesario, 
los problemas  específicos  de higiene de los alimentos a los 
órganos de la FAO x/o de la OMS o creados por estas u otras 
organizaciones competentes que tengan un conocimiento espe-
cializado de los problemas en cuestión." 

Al proponer el agregado del  párrafo (e) arriba mencionado para sus Atribuciones, 
el Comité destacó que los problemas específicos  de la higiene de los alimentos 
incluyen, en particular, la  metodología microbiológica y la toma de muestras. 

Cuestiones presentadas por otros Comités del Codex  

Comité del Codex sobre el Pescado y los Productos Pesqueros  

El Comité consideró la solicitud del Comité del Codex sobre el Pescado 
y los Productos Pesqueros, como figura en el párrafo 33 de ALINORM 69/18, a 
fin de que se creen Códigos de Prácticas Higiénicas relativos al manipuleo de 
pescado fresco y congelado en alta mar y en tierra, y productos pesqueros ela-
borados, frescos y congelados, productos pesqueros enlatados, moluscos crustáceos 
y productos pesqueros ahumados y semiconservados. 
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Se convino que el Reino Unido, en colaboración con Australia, debe 
asumir la responsabilidad de la redacción de uno o más Códigos referentes 
al manipuleo del pescado fresco y congelado en mar y en tierra, y de pro-
ductos pesqueros elaborados frescos y congelados. El Comité tomó los 
productos pesqueros elaborados frescos y congelados como referencia para 
los productos preparados en instalaciones sitas en tierra. 

Se convino que los Estados Unidos debían asumir la responsabilidad de 
elaborar un Código de Prácticas de Higiene  para los productos pesqueros en-
latados. Debido a que el pescado fresco y el congelado son la materia prima 
de los productos pesqueros enlatados, se acordó que los Estados Unidos deben 
tener en cuenta  el  proyecto  de código o códigos que ha de elaborar el Reino 
Unido en colaboración con Australia. 

Se convino  que los Estados Unidos en colaboración con Italia elaboren 
un proyecto de código sobre prácticas higiénicas para los moluscos crustAceos. 

También se acordó que los Paises Bajos en colaboración con los Estados 
Unidos elaboren un código sobre practicas higiénicas para los productos 
pesqueros ahumados y semiconservados. 

.Se convino, según sugerencia del Comité del Codex sobre el Pescado y los 
Productos Pesqueros, que los autores de los proyectos de códigos anteriormente 
citados, deben utilizar, en cuanto corresponda, los anteriores proyectos de 
códigos de prácticas de higiene para (i) mariscos y (ii) prácticas de higiene 
y desinfección de las instalaciones pesqueras así como los códigos de prácticas 
tecnológicas sobre el pescado y los productos pesqueros que la División de 
Pesca de la FAO está elaborando, y los proyectos de c6digos de prácticas pre-
parados por la OCDE que correspondan. 

El Comité examinó la solicitud del Comité del Codex sobre el Pescado 
y los Productos Pesqueros para que recomendara los métodos apropiados de aná-
lisis y de toma de muestras para determinar en  el  pescado enlatado la presencia 
de microorganismos, en particular los patógenos. Al respecto, el Comité 
estimó que no  había problemas especiales relativos al pescado enlatado que 
justificaran una distinción entre estos productos y otros alimentos enlatados. 
El Comité solicitó a las . delegaciones de Canadá y de los Estados Unidos 
que prepararan para el próximo periodo de sesiones del Comité un documento 
en que figurasen algunos parámetros y orientaciones básicos relacionados con 
el análisis y la toma de muestras microbiológicas para el pescado enlatado. 
El Comité opina que ese documento sera una base provechosa para la oportuna 
creación de una metodología microbiológica y de toma de muestras apropiadas 
para todos los alimentos enlatados. 

Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas  

A solicitud del Comité mencionado, el Comité examinó la cuestión del 
uso de nisina en las hortalizas en conserva  según  un documento acerca de 
esto, que ha sido redactado por la delegación del Reino Unido. El Comité 
tomb nota de que este documento del Reino Unido cita autoridades de varios 
paises, que han demostrado que el uso de nisina en las hortalizas en conserva 
presenta ciertas ventajas en algunas circunstancias, en particular cuando los 
productos son originarios de climas cálidos o han de  venderse  en  ellos. La 
delegación del Reino Unido señala que en  ningún caso el uso de nisina debe 
considerarse como un substituto del tratamiento adecuado por calor ni de las 
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prActicas de higiene indicadas para la elaboración de estos productos. 
Se desprende de las discusiones que: 

(0 Los paises representados en el periodo de sesiones no permiten 
por lo general el uso de nisina en las hortalizas en conserva. 

(ii) Que varios paises que  envían hortalizas en conserva a climas 
cálidos  no han comprobado deterioro significativo en estos 
productos aun cuando no hayan sido tratados con nisina. 

También se sugirió que: 

Es concebible que el uso de nisina puede sentar un precedente 
para la utilización inadecuada de prácticas antihigiénicas en 
el manipuleo de los productos, así como el empleo de otros an-
tibióticos en estos productos. 

En vista del hecho de que la  mayoría  de los paises, en realidad, 
permiten el uso de nisina en las hortalizas en conserva, el con-
sentimiento de este uso no facilitaría el comercio internacional. 

Se informó al Comité que el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Adi-
tivos Alimentarios estableció un ADI de 33.000 unidades de nisina por kilo-
gramo de peso corporal y por dia. El Comité dedujo de esto que la cuestión 
de la toxicidad por el uso de nisina en la cantidad propuesta no sera factor 
determinante en la decisión favorable o no de la recomendación del uso de 
este aditivo. 

En conclusión, el Comité reconoció que en ciertos casos y circunstancias 
se justificaría el uso de nisina en las hortalizas enlatadas, pero no recomienda 
este empleo en vista del hecho de que la utilización de nisina puede originar 

. ciertos peligros, como la aparición del Clostridium botulinum  durante su 
elaboración. 

El Comité tiene ante si, para  ser refrendada, la siguiente disposición 
que consta en la Norma para Concentrado de Tomate Elaborado. 

"4.4 El producto diluido (aproximadamente a un 9 por ciento de 
sólidos solubles) no debe tener más del 50 por ciento de campos 
positivos, tal como se determina por el método de recuento de 
mohos de Howard." 

El Comité  observó  que el Comité que concibió esta disposición, lo hizo 
con la intención de que ésta fuera obligatoria. Aunque la  mayoría  del Comité 
convino en su anterior periodo de sesiones que una decisión semejante, expuesta 
en las Normas para Zumos de Frutas debe ser obligatoria, el Comité iecomendó 
por decisión de la  mayoría  que esta disposición en la Norma para Concentrado 
de Tomate Elaborado, debe ser facultativa. El Comité reconoci6 que esta re-
comendación relativa a la Norma para Concentrado de Tomate Elaborado consti-
tuye una reversión del concepto en este asunto, pero basó su criterio en la 
consideración de que la cifra de un recuento estricto y obligatorio de mohos 
seria un  obstáculo innecesario para el comercio internacional de este producto, 
por el hecho de que seria extremadamente dificil garantizar que partidas 
enteras se hubieran sometido a este requisito cuando se las verificase para 
comprobar si llenaban los requisitos según un plan  estadístico  de toma de muestras. 
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Las delegaciones de los siguientes paises estimaron que esta disposición 
debe ser facultativa: Dinamarca, Italia, Irlanda, Paises Bajos, Filipinas, 
Polonia, Suiza, Reino Unido y Estados Unidos. La delegación de Australia 
estimó que esta disposición debe ser obligatoria. Las delegaciones de Canada 
y de  Turquía declararon que reservaban su posición en este asunto. 

El Comité tomó nota de que la adhesión a disposiciones especificas del 
Código de Précticas Higiénicas  habría  de proteger contra la contaminación de 
mohos en el producto terminado. El Comité convino que a falta de un método 
mejor, el método de recuento de mohos de Howard puede usarse como procedimiento 
internacional eficaz para la determinación de la contaminación de mohos. En 

cuanto a la cifra propuesta,  la  mayoría  de las delegaciones presentes consideró  
la cifra del 50 por ciento como satisfactoria, pero la delegación de los 
Estados Unidos opinó que podia llegarse al 40 por ciento o menos aún. 

Cuesti6n de la necesidad de refrendar las Especificaciones del Producto Terminado  

Recomendadas en los Códigos de  Prácticas  de Higiene y adoptadas como obligatorias  

en las Normas sobre Productos del Codex  

El Comité tomó nota de una decisión anterior de la Comisión por la cual 

partes del Código de Prácticas, en particular aquellas que tratan de las especi-

ficaciones del producto terminado, pueden incluirse en las Normas sobre Productos 

del Codex y por lo tanto ser de observancia obligatoria. El Comité opinó que, 

cuando las especificaciones del producto terminado, que haya recomendado a los Co-

mités específicos del Codex sobre Productos, sean incluidas como requisitos 

especificaciones recomendadas para el producto final, no será necesario que 
(1) dichos requisitos obligatorios se devuelvan ulteriormente a ese Comité para su 

aprobaci6n oficial. Sin embargo, el Comité convino también que cuando los 
Comités del Codex sobre Productos adopten, como requisitos obligatorias en las 
normas, versiones ampliadas de especificaciones de higiene respecto a los pro-
ductos terminados o partes de los Cósigos de Prácticas Higiénicas, las especifi- 
caciones que no sean sobre productos terminados, como los requisitos obligatorios, 
deberán devolverse al Comité para su aprobación oficial. 

La razón para ello es que, con excepción de las especificaciones sobre pro- _ 
ductos terminados, el Comité ha indicado ya que seria un inconveniente para los 
Comités del Codex sobre Productos seleccionar disposiciones especificas contenidas 
en los Códigos de Prácticas Higiénicas para incorporarlas como requisitos obli-
gatorios en las normas de productos, pues esto podría dar como resultado el acen-
tuar indevidamente la importancia de ciertas disposiciones que el Comité puede 
considerar inapropiadas. 

Comité Coordinador para Europa 

El Comité consideró las cuestiones que se le habían presentado relativas a 
disposiciones de higiene en los anteproyectos de normas provisionales 
para las 	Aguas Minerales Naturales, Hongos Comestibles y sus derivados, 
Hongos Comestibles Desecados y Hongos Frescos (Chanterelle) y confirmó o enunció 

sus opiniones sobre estas cuestiones presentadas, del modo siguiente: 

o  
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Aguas Minerales Naturales  

El Comité tomb nota de que la recomendación que hizo en su 
último periodo de sesiones con respecto a las aguas minerales 
naturales fue adoptada por el Comité Coordinador para Europa. 
El Comité opina que las disposiciones recomendadas para su apro-
bación sobre aguas minerales naturales, deben comprender una in-
troducción referente a los Principios Generales de Higiene de 
los Alimentos. En cuanto a (iii) - disposiciones de higiene de 
esa norma, el Comité sugirió que la frase "y para preservar las 
propiedades del agua de conformidad con su definición" debe su-
primirse de esta sección de la norma, pues no parece corresponder 
a la sección. El Comité se mostró de acuerdo con que el Comité 
Coordinador para Europa considere si es necesario incluir esta 
disposición en otra parte de la norma. Excepto la reserva for-
mulada, el Comité refrendó las disposiciones de higiene conteni-
das en esa norma. 

Hongos Comestibles y sus Derivados  

El Comité destacó que esta norma general abarca todos los hongos 
comestibles, incluso los hongos frescos y los elaborados en una 
amplia variedad de formas. El Comité consideró que las disposi-
ciones de higiene propuestas en la norma, en vista de la variedad 
de formas del producto cubiertas por la norma, eran demasiado 
generales para permitirle pronunciarse definitivamente sobre ellas. 
El Comité convino que se pidiera al Comité Coordinador para Europa 
la redacción de disposiciones de higiene en términos  ms específi-
cos relativos a los productos comprendidos en la norma. El Comité 
también tomb nota de que otras disposiciones de la norma, en parti-
cular algunas sobre los defectos permitidos que el Comité Coordina-
dor para Europa parece considerar como factores de calidad, tales 
como las impurezas minerales y orgbnicas y los hongos deteriorados 
por gusanos, debeaconsiderarse como cuestiones que corresponden a 
la sección de higiene de la norma, y solicitó al Comité Coordinador 
para Europa que considerase este asunto. El Comité pidió también 
al Comité Coordinador para Europa que considerara si la sección de 
la norma titulada "Examen y clasificación de Materias Primas" refe-
rente a las especies de hongos venenosos no  debería tenerse por una 
cuestión de higiene. 

Hongos Comestibles Desecados  

El Comité aprobó la disposición de higiene en la norma para los 
hongos comestibles desecados, pero atrajo la atención del Comité 
Coordinador para Europa sobre las observaciones hechas anteriormente 
en (ii) relativas a los defectos tolerados. 

Hongos Frescos (Chanterelle)  

El Comité confirmó la disposición de higiene en la norma para los 
hongos frescos (Chanterelle). 
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Comité del Codex sobre Etiquetado de Alimentos  

(7) 	21. 	El Comité seRal6 que el Comité del Codex sobre Etiquetado de Alimentos 
se mostr6 de acuerdo con la sugerencia hecha por este Comité de que los 
envases deben tener la marca de identificación de la fábrica donde se ela-. 
boran los productos, como elemento importante para el control de higiene de 
los alimentos. Los asuntos presentados por el Comité al Comité del  epígrafe, 
se refieren en particular al coco desecado, y el Comité acept6 en consecuencia 
la recomendación del Comité del Codex sobre Etiquetado de Alimentos a ese 
respecto. 

Grupo Mixto CEPE/Codex Alimentarius de Expertos en la Normalización de Alimentos  
Congelados Rápidamente  

En su  último periodo de sesiones, el  Comité  convino en que el proyecto 
de Código de Practices de Higiene para Frutas y Hortalizas congeladas profunda-
mente, debía someterse a la consideración del Grupo Mixto CEPE/Codex Alimentarius 
de Expertos en la Normalización de Alimentos Congelados Rápidamente, en rela-
ción con la Norma General que el Grupo Mixto de Expertos estaba elaborando para 
todos los alimentos congelados rápidamente. El Comité tomó esta decisión debido 
a que la Norma General contiene ciertas disposiciones que varias delegaciones 
del Grupo Mixto de Expertos juzgan más apropiadas para un Código de Prácticas. 
El Grupo Mixto, en su  último periodo de sesiones, decidi6 no considerar en de-
talle el proyecto de Código, pues éste se  sometería  al Sexto Periodo de Sesiones 
de la Comisión para su adopción en el Trámite 5 y ulteriormente se pondría en 
circulación a fin de que los gobiernos ampliaran sus comentarios. 

Por lo tanto, el Grupo Mixto decidió aguardar el texto del Código que 
emanaría  de este Comité de acuerdo con los cometarios gubernamentales a reci-
birse en el Trámite 6. El Grupo Mixto expresó también el deseo de que cuando 
en el Trámite 6 se enviara a los gobiernos para sus comentarios el proyecto 
de Código,  debería adjuntársele la Norma General sobre Alimentos Congelados 
Rápidamente, de modo que el Comité pudiera también tomar en consideración todas 
las cuestiones referentes a la higiene de los alimentos que figuran en la Norma 
General. El Grupo Mixto decidió asimismo que no sería necesario incluir entre 
las normas sobre productos individuales las especificaciones sobre productos 
terminados contenidas en la Sección V del proyecto de Código. 

El Comité observó que la Norma General sobre Alimentos Congelados Rápi-
damente se  había presentado durante el Sexto Periodo de Sesiones de la Comisión 
para su consideración en el Trámite 8. El Comité destacó además que el Grupo 
Mixto había solicitado el asesoramiento de la Comisión a fin de saber si el 
texto presentado debía considerarse como norma obligatoria o como Código de 
Prácticas facultativo. Se informó al Comité que la Comisión había decidido pe-
dir al Grupo Mixto que interrumpiera su labor en el Código de Prácticas para 
dedicarse a los Alimentos Congelados Rápidamente e incluir oportunamente en di-
cho Código secciones de la Norma General anterior. El Comité observó luego que, 
al pedir al Grupo Mixto que redactara ese Código, la Comisión había solicitado 
al Grupo Mixto que considerase si no seria más conveniente confiar la tarea 
de elaborar Códigos de Prácticas para grupos de alimentos específicos como 
el pescado, la carne y los productos lácteos, a los Comités  de  Productos a quienes 
incumbe. 

o 



En vista de esta evolución, el Comité opinó que el proyecto de Código 
de  Prácticas  de Higiene sobre Frutas y Hortalizas Congeladas Rápidamente tiene 
suma importancia para el Grupo Mixto y que cuando se haga circular el proyecto 
de Código entre los gobiernos a fin de recoger sus comentarios en el Trámite 6, 
deberá atraerse su atención sobre el hecho de que el proyecto de Código con-
tiene varias referencias a la Norma General. 

Comité del Codex sobre Productos del Cacao y Chocolate 

El Comité destacó los puntos de vista expresAdospor el Comité del Codex. 
sobre Productos del Cacao y Chocolate en su Sexto Periodo de Sesiones sobre 
la cuestión de requisitos higiénicos para productos de cacao y chocolate 
expuestos en el párrafo 19 de ALINORM 69/10. El Comité señaló en particular que 
el Comité para el chocolate consideró que, si las fábricas observaran los Prin-
cipios Generales sobre Higiene de los Alimentos, no seria necesario por el mo-
mento estudiar normas microbiológicas especificas algunas para el producto ter-
minado. El Comité decidió, sin embargo, preguntar al Comité para  el Chocolate 
si este concepto abarca el punto planteado con anterioridad por el Comité de 
Higiene relativo a la cuestión sobre las especificaciones de la evolución del 
producto terminado, relativas específicamente  al recuento de fermentos y mohos 
para los productos del cacao y chocolate (véase párrafo 12(b) de ALINORR  69/13). 

Subcomité IV del Codex sobre Productos Cárnicos Elaborados y Carne Envasada 
para la Venta al por menor  

Todos los Productos CArnicos Enlatados  

El Comité examinó las disposiciones contenidas en las secciones de'higiene 
de los proyectos de normas para (0 jamones enlatados, (ii) "corned beef" en-
latado, (iii) fiambre enlatado (tipo "luncheon") y (iv) carne picada enlatada, 
en relación con la exposición de esas disposiciones contenida en el informe 
del Subcomité, completada por un comentario explicativo del Presidente del 
Subcomité, Dr. V. Enggaard (Dinamarca). 

El Comité aprobó el  preámbulo  de la sección de higiene de las cuatro normas. 

En lo relativo al enfriamento de los envases elaborados en agua, el 
Comité observó que el Subcomité ha incorporado en las cuatro normas el texto que 
había propuesto al Subcomité en su último periodo de sesiones. 

El Comité  notó  las observaciones del Subcomité con repecto al empaquetado 
de los productos en envases herméticamente cerrados y convino en aguardar cual-
quier cambio en los términos de esta disposición que  deberá aprobar el Subcomité 
en vista de cualquier sugestión que pudiera proponer el grupo proyectista insti-
tuido por el Subcomité. 

Jamones  enlatados 

Tratamiento térmico  



	

31. 	El Comité observ6 que el Subcomité decidió en su  último periodo de 

sesiones, con excepción de la delegación de los Paises Bajos, elevar el 
tratamiento térmico  mínimo  para todos los productos chrnicos enlatados a 
él sometidos,  de  65,50C  a 68,9°C. El Comité tomb nota de la declaración 
de la delegación danesa de que el Subcomité  había considerado que 68,9°C 
aplicados con otras disposiciones de la norma, en particular las relativas 

a las instrucciones para aditivos y almacenamiento, constituyen una salva-
guardia adecuada en cuanto a sanidad pública y al mismo tiempo como  pro-

tección contra la fiebre aftosa. Se señaló al Comité que  correspondía  al 

Subcomité garantizar que el producto para el cual está elaborando una nor- 

ma será  aceptable  en  general desde el punto de vista de calidad y criterios 
sensorios. Ademas, debe tenerse en cuenta que el Subcomité, con excepción 

de la delegación de los Paises Bajos, estaba satisfecha y juzgaba que esos 

factores han sido plenamente considerados al fijarse la temperatura en 68,9°C. 

	

.32. 	La delegación de los Paises Bajos, en el  último periodo de  sesiones, 

estuvo de acuerdo en que 65,5°C bastan para lograr la protección de la sa-

nidad  pública.  Esta delegación reiteró en dicho periodo de sesiones del Co-

mité de Higiene de los Alimentos su punto de vista que fund6 en las conside- 
raciones siguientes: 

no hay documentación disponible que apoye la opinión de que Dos 
microorganismos patógenos para el hombre se  destruyan  a 68,9°C, 

pero no a 65,5°C. 

si una temperatura de 65,5°C, a  ms  de otros requisitos  pertinentes 

de las normas es adecuada como salvaguardia de la sanidad pública, 

no hay razón de sanidad pública  para elevar la cifra a 68,9°C, lo 

que afectar  por lo contrario e innecesariamente la calidad y el 

sabor del producto. 

(e) no hay documentación disponible que apoye la opinión de que el virus 

de la fiebre aftosa se transmita por jamones enlatados, y, aun si 

se dispusiera de esa documentación, no hay pruebas de que una tem-

peratUra de 68,9°C evitaria la transmisión de dicho virus. 

Se seiial6 al Comité que la propuesta que tiene para considerar se refiere 

a la temperatura de 68,9°C y que se le pedia se pronunciara sobre si considera-
ba que ésta, reforzada por los otros requisitos pertinentes de la norma, consti, 

tuye una salvaguardia adecuada de la 'sanidad pública. Ninguna delegación sugi-

rib que la temperatura de 68,9°C, reforzada por otros requisitos pertinentes 

de la norma, no fuese  adecuada desde el punto de vista de la sanidad pública. 

El Comité señal6 la exposición del Presidente del Subcomité, quien dijo. 

que la temperatura de 150C recomendada para productos que debian  almacenarse  en Un 

sitio frio según las instrucciones de la norma sobre almacenamiento, estaba 

sUjeta a revisión por  el  grupo proyectista formado dentro del Subeomité:. .En 

vista de las precedentes consideraciones y.debido  a  que el  Subcomité considerarla, 

un proyecto de Código de Prhetieas de Higiene sobre Productos ChrnicOS en sU 

próximo periodo de sesiones, tomando en cuenta los conceptos. por  là delegación 

de los Paises Bajos, las opiniones en el Comité  estuvieron mas o menos reparti-

das en cuanto a aprobación inmediata de la disposición referente al tratamiento 

térmico en la norma para jamón enlatado. Se  pronunciaron 



en favor de la adopción inmediata los siguientes paises: Australia, Irlanda, 
Estados Unidos, Reino Unido, Canadá y Dinamarca. Se mostraron a favor de de-
jar para más adelante la sanción y recabar mayor información del Subcomité 
los siguientes paises: Italia, Paises Bajos, Francia, Suiza y Polonia. Las 
delegaciones de la República Argentina y Cuba se adhirieron posteriormente a las 
delegaciones que optaron por diferir su decisión. La delegación de Filipinas 
reservó su posición. Dadas las circunstancias, el Comité decidió posponer la 
decisión de aprobar esta disposición, en espera de un mayor examen del tema por 
el Subcomité. 

Fiambre enlatado (tipo "luncheon") y carne picada enlatada 

Tratamiento térmico 

35. 	El Comité aprobó la disposición relativa al tratamiento térmico en los 
proyectos de normas para fiambre enlatado y carne picada enlatada. Se 
presentó el interrogante de por qué las delegaciones que deseaban aprobar la 
disposición de tratamiento térmico del proyecto de normas para fiambre y carne 
picada enlatados se  oponía  a aprobar una disposición idéntica relativa al tra-
tamiento térmico del proyecto de norma para el jámon enlatado. En respuesta se 
declaró que el motivo para no aprobar la disposición de tratamiento térmico 
en la norma para jamón enitado era que, contrariamente a lo que ocurre con 
el fiambre y la carne enlatados, el tratamiento térmico a 68,9°C tiene un 
pronunciado efecto perjudicial para la calidad del jamón enlatado. 

Posición referente a las cuestiones presentadas por el Comité del Codex sobre  
Higiene de los Alimentos al Comité de Expertos de la OMS sobre Higiene de los  
Alimentos 

36. 	El Comité observó que la  mayoría  de las cuestiones presentadas al Comité 
de Expertos de la OMS sobre Higiene de los Alimentos ya habían sido considera-
das (véase ALINORM 69/13,  párrafos  8 y 10) y que sólo quedaban pendientes tres 
cuestiones de las presentadas, a saber: 

creación de una metodología normalizada, incluso los procedimientos 
de toma de muestras a fin de determinar la ausencia de patógenos 
y substancias tóxicas producidos por microorganismos en el pescado 
y los productos pesqueros; 

métodos especiales necesarios para el examen de productos de gran 
contenido de grasa, para detectar organismos patógenos; 

especificaciones microbiológicas para productos a base de huevo, 
reacción de enterobactere&ceas y reacción alfaamilasa. 

37. 	Con respecto al  párrafo  que el Comité propuso agregar a sus Atribuciones 
(véase  párrafo  5 de este informe), el representante de la OMS atrajo la atención 
del Comité sobre las formas en que la adición propuesta a las Atribuciones del 
Comité facilitarían la consideración de las tres cuestiones pendientes. También  
senaló que el Dr. D.A.A. Mossel (Paises Bajos) ya ha elaborado un documento de 
trabajo relativo al examen microbiológico de grasas, aceites y productos ricos 
en grasas. También se atrajo la atención del Comité sobre el hecho de que el 
Comité Internacional sobre Especificaciones Microbiológicas para los Alimentos 
ha publicado un texto titulado "Los microorganismos en los alimentos" que contiene 
métodos microbiológicos aprobados por varios especialistas en esta esfera. 

(i ) 

/ 

o  



o Proyecto de Código de PrActicas Higiénicas para Nueces Producidas por los Arboles  

El Comité examin6 el proyecto de código del epigrafe, que figura en el .  
Apéndice del informe del último periodo de sesiones del Comité y convino en 
varias enmiendas ademAs de la inclusión de la nuez Macadamia en la sección de 
Ambito de Aplicación. El proyecto de código con las enmiendas del Comité 
figura en el Apéndice III de este informe. El Comité convino en remitir el 

proyecto al próximo periodo de sesiones de la Comisión, en el Trhmite 5. 

El Comité reconsideró la cuestión de la inclusión en el proyecto de Código 

de una disposición propuesta por los Estados Unidos durante el último periodo 
de sesiones, relativa a "higiene de las instalaciones", que recibió cierto apoyo 
en los comentarios de los gobiernos sobre el proyecto. Después de escuchar ar-
gumentos en pro y en contra de la inclusión de una disposici6n de esta indole 
en el proyecto de Código, el Comité convino en rio incluir en el código la dispo-
sición propuesta pues considera que de harcerlo asi, seria conceder una importan-
cia injustificable a este producto y al proceso de elaboración' Correspondiente, 

en relación con otros productos y procesos de elaboración, y porque considera 
que 

los Principios Generales de Higiene de los Alimentos contienen las salvaguardias 

adecuadas a este respecto. 
Proyecto provisional propuesto de Código de PrActicas Higiénicas para los Huevos  

y los Productos a base de Huevos  

El Comité observó que se habian recibido extensos y medulosos comentarios 
presentados por escrito por varios paises acerca de este proyecto de Código. 

En vista de los numerosos e importantes asuntos de fondo a resolver en el 
documento y debido a la falta de tiempo para dedicarse a ellos en forma adecuada, 

el Comité decidió reservarlos para gu consideración durante su próximo periodo 

de sesiones en el TrAmite 3. 

A fin de aprovechar los comentarios de los paises, ya recibidos y distri-
buidos, se convino en que las naciones interesadas revisaran el proyecto de 
Código y sus propios comentarios en relación con los de las demAs, y presentaran 

de nuevo sus comentarios revisados cuando fuera oportuno. Se solicitó a los 
paises que adjuntaran a sus comentarios propuestas con textos de enmiendas, 
apoyados en lo posible por motivos de higiene. Los comentarios deberAn enviarse 
al Presidente del Comité, con copia a la delegación del Reino Unido, a mAs tar-

dar el 1 de diciembre de 1969. Se convino en que se conceder& una gran priori-

dad a este proyecto de Código en el próximo periodo de sesiones. 

Control de los procedimientos de pasteurización de los productos a base de huevos  

El Comité consideró un documento preparado por los Paises Bajos titulado, 
según sus Atribuciones, "Pruebas microbiológicas en relación con la presencia de 

Salmonellas en los productos a base de huevos", fechado en marzo de 1969. La 
delegación de los Paises Bajos indicó que el titulo "Control de buenos proce-

dimientos para los productos a base de huevos" reflejaria mejor el espíritu del 
documento. Se aclara en el documento que los Paises Bajos han investigado di-

versos modos de controlar los buenos procedimientos de pasteurización y efectuado 

algunos exAmenes de muestras de huevos pasteurizados, a fin de delimitar los 

grados de seguridad de los resultados obtenidos por dos métodos de prueba, 

el microbiológico y la reacción alfaamilasa. 
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Las conclusiones del documento son que .el método de prueba microbio-
lógica tiene ciertas ventajas, en cuanto indica que (i) la pasteurización 
ha sido eficaz y (ii) que no se ha producido una contaminación posterior a 
ella. La prueba por reacción alfaamilasa, por otra parte, no seriala una 
posible contaminación consecuente a la pasteurización. 

El Comité acord6 que se necesita un método de prueba para controlar 
lo adecuado de la pasteurización y que pudiera aplicarse en fábrica y uti-
lizarse posiblemente por los órganos oficiales. Ambos métodos de prueba 
se consideraron desde este punto de vista aunque el Comité no llegó en ese 
momento a conclusión definitiva alguna sobre cual es el método preferible. 
Sin embargo, se inclinó en general a preferir por entonces un procedimiento 
microbiológico multifásico. 

Proyecto de Código de  Prácticas Higiénicas para Aves de Corral y sus Productos  

El Comité examinó en detalle dicho proyecto de Código preparado por el 
Reino Unido y que figura en el Apéndice VIII del informe del  último periodo 
de sesiones del Comité. El Comité acordó varias enmiendas al proyecto, y el 
texto enmendado por el Comité figura en el Apéndice II de este informe. El 
Comité resolvió que el proyecto de Código se enviara a los gobiernos para que 
lo comenten en el Trámite 3. 

Entre las modificaciones importantes al proyecto de Código figuran las 
siguientes: 

Modificación del alcance del documento para excluir las aves de 
corral cocinadas y otros productos de aves de corral cocinados 
consistentes en partes comestibles de aves combinadas con otros 
ingredientes, por ejemplo las sopas de pollo; 

La supresión en el documento de varias disposiciones de naturale- 
za más bien tecnológica en cuanto a especificaciones e indicaciones, 
que de naturaleza higiénica, así como las disposiciones relativas 
a las zonas de cria de aves; 

La supresión en el proyecto de disposiciones relativas a inspecciones 
ante-mortem y post-mortem. Estas disposiciones se suprimieron por 
las razones siguientes: 

La  mayoría  de las delegaciones consideraron que esas inspeccio-
nes correspondían  al órgano oficial competente del pais en 
cuestión; 

La mayoría de las delegaciones consideraron que las disposi-
ciones propuestas en el Código relativas a las inspecciones 
ante-mortem y post-mortem no eran lo bastante amplias ni 
detalladas para que un pais pudiera confiar en ellas como 
base del todo apropiada para la elaboración de sus reglamenta-
ciones en la esfera de las inspecciones ante-mortem y post-mortem. 

Estado de los proyectos de Códigos sobre  Prácticas Higiénicas  

En virtud de la decisión de la Comisión en su Sexto Periodo de Sesiones, 
el Comité precisó el estado de sus tareas en cuanto a los Códigos de  Prácticas 
Higiénicas del modo siguiente: 
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Códigos considerados en el Sexto periodo de sesiones del Comité  

Código de Prácticas Higiénicas para Nueces Producidas por 
los Arboles, considerado en el  Trámite  4, pasa al  Trámite  5. 

Código de  Prácticas  Higiénicas para Aves de Corral y Partes 

Comestibles de Aves de Corral, considerado en el Trámite 2, 

pasa al  Trámite  3. 

Códigos postergados o mantenidos en suspenso 

Código de Prácticas Higiénicas para Alimentos precocinados 

y congelados, incluso semicocinados, postergados para su 

consideración en el  Trámite  2. 

Código de Prácticas Higiénicas para los Huevos y los Productos 

a base de Huevos, retenido para su consideración en el  Trámite  4. 

Proyecto de Código de Prácticas Higiénicas para Coco desecado, 

pasado por la Comisión al Trámite 6. 

Proyecto de Código de Prácticas Higiénicas para Frutas y 

Hortalizas deshidratadas, incluidos los hongos comestibles, 

pasado por la Comisión al Trámite 6. 

Proyecto de Código de Prácticas Higiénicas para Frutas y 

Hortalizas Congeladas ProfUndamente,pasado por la Comisión 

•al  Trámite  6. 

(e) Nuevos adigos aceptados  para su elaboración  

Códigos de  Prácticas Higiénicas para el Manipuleo 
de Pescado 

fresco y Congelado en mar y en tierra (Reino Unido 
en cola-

boráción con Australia - 80  Periodo de Sesiones). 

Código de Prácticas Higiénicas para los Productos Pesqueros 

Elaborados,Frescos y Congelados (Reino Unido en colaboración 

con Australia, 80  Periodo de Sesiones). 

Código de Prácticas Higiénicas para el Pescado Enlatado 

(Estados Unidos, 80  Periodo de Sesiones). 

Código de  Prácticas Higiénicas para Moluscos Crustáceos 

(Estados Unidos en colaboración con Italia, 8° Periodo 
de 

Sesiones). 

Código de Prácticas Higiénicas para Productos Pesqueros 

ahumados y semiconservados (Paises Bajos en 
colaboración 

con Estados Unidos, 8°  Periodo de Sesiones). 

( i i ) 
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Cita in extenso de disposiciones pertinentes de los Principios Generales de  
Higiene Alimentaria de los Códigos de Prácticas Individuales  

48. El Comité consideró la conveniencia de citar in extenso  en los Códigos 
de  Practicas Individuales las referencias en ellos contenidas a los Principios 
Generales de Higiene Alimentaria. El Comité expresó la opinión de que ello 
seria en interés del trabajo, pues la falta de un texto completo en que figuren 
las secciones pertinentes de los Principios Generales originaba a veces malen-
tendidos en la formulación de comentarios. Se convino también en que este 
procedimiento  tendría asimismo la ventaja de posibilitar la detección de errores 
que de otro modo escaparían a la atenci6n del Comité, antes de su adopción de-
finitiva por la Comisión en el Tx-Amite 8, para ser comunicado a los gobiernos. 

I 

- 	I 

Programa de trabajos futuros  

El Comité convino en tratar en su  próximo periodo de sesiones los puntos 
siguientes, enumerados por orden de prioridad: (i) cuestiones presentadas por 
los Comités del Codex y por la Comisión, (ii) los proyectos de Códigos en el 
Trámite 6 para coco desecado, frutas y hortalizas deshidratadas incluidos los 
hongos comestibles y las frutas y hortalizas congeladas profundamente, (iii) 
los  proyectos'  de  Códigos en el  Trámite 4 para los huevos y los productos a 
base de huevos y para aves de corral y partes comestibles de aves de corral y 
(iv) el proyecto de Código en el  Trámite 2 para alimentos precocinados congelados. 

El Comité reconoció la conveniencia de tratar los Proyectos de  Códigos 
de Prácticas Higiénicas para el Pescado y Productos Pesqueros lo antes posible, 
aunque consideró que seria poco realista pensar que habrá bastante tiempo dispo-
nible durante el próximo período  de  sesiones para tratar esos proyectos, ante 
el  cúmulo  de tareas mencionado. El Comité resolvió, pues, diferir la considera- (.-D 
ción del proyecto de Código para el Pescado y Productos Pesqueros para su 80  
periodo de sesiones. Se solicitó a los paises autores que enviaran los proyectos 
al Presidente del Comité, a más tardar el 1 de setiembre de 1970. 

Fechas y lugar del próximo período de sesiones  

A fijarse durante el 70  período de sesiones de la Comisión del Codex 
Alimentarius. 

o 
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PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS  
COMIS  ION  DEL CODEX ALIMENTARIUS  

COMITE DEL CODEX SOBRE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS  

Proyecto propuesto de C6digo de Prácticas Higiénicas para las  
Aves de Corral y Partes Comestibles de Aves de Corral  

(Pasa al Trámite 3) 

El presente documento debe leerse juntamente con los 
Principios Generales de Higiene de los Alimentos. 
Las partes seRaladas al margen son particulares del 
presente C6digo de Prácticas Higiénicas y, por lo 
tanto, no figuran en los Principios Generales de Hi-
giene de los Alimentos. 

SECCION I - AMBITO DE APLICACION  

Este C6digo se refiere a todas las aves de corral y partes comestibles de 
aves de corral destinadas al consumo humano, ya sea por venta directa o por 
elaboraci6n ulterior, así como las carcasas sin eviscerar o preparadas para 
la venta "listas para cocer". 

Se aplica a todos los locales en que las aves de corral se sacrifican, se 
empaquetan o se tratan de algón modo en el curso de la preparaci6n para la 
venta y a todos los locales donde las partes comestibles de aves de corral se ela-
boran, empaquetan o tratan de  algún otro modo en el curso de la preparaci6n 
para la venta. 

SECCION II - DEFINICIONES  

"Aves de corral" 	todas las aves de corral domésticas, vivas o sacrifi- 
- 	 cadas (gallinas, pavos, patos, gansos o pintadas). 

"Embalaje de consumo" cualquier embalaje en el cual se encierran las aves de 
corral o gus partes comestibles para presentaci6n y 
para la venta a consumidores privados. 

C  

"Aves preparadas" 

"Aves preparadas 
evisceradas" 

"Menudillos" 

aves de corral sacrificadas para la alimentaci6n humana, 
con la cabeza, vísceras  y patas intactas y de las que se 
ha quitado la sangre y las plumas. 

aves de corral sacrificadas para la alimentaci6n humana, 
con la cabeza y patas intactas y de las cuales se ha 
quitado la sangre, las plumas y las  vísceras. 

el  hígado  de donde se ha quitado la  vesícula biliar, el 
corazón con o sin saco pericárdico y la molleja, de la 
que se ha eliminado la membrana y el contenido, a condi-
ci6n de que cada uno de  esos 6rganos se haya preparado 
y lavado convenientemente. 

o 

o 
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(") 

todo embalaje destinado a los consumidores o cual-
quier otro embalaje que contenga las carcasas de las 
aves de corral o sus partes comestibles que no hayan 
sido embaladas para el consumo. 

cualquier parte o partes comestibles de la carcasa de 
las aves de corral. 

cualquier ave de corral preparada de la que se han 
quitado las plumas residuales (pelo o plum6n, seg(an 
el caso), la cabeza, el buche, la tráquea, el es6fago, 
las entrañas, los 6rganos reproductores y los pulmones, 
y que, con o sin menudillos, está lista para cocer sin 
necesidad de nuevo tratamiento. Ave de corral lista 
para cocer significa también cualquier otra parte  cor-
tada o desmembrada de ave de corral o de cualquier parte 
comestible de la misma, de acuerdo con la descripci6n 
que se da en el presente párrafo. 

cualquier tejido no 6seo y la piel y grasa normalmente 
unida a ella; incluye la cabeza, el pescuezo, las pa-
tas y los menudillos. 

"Embalaje inmediato" 

"Partes comestibles de 
aves de corral" 

"Aves de corral listas 
para cocer" 

"Residuos" 

"Residuos comestibles" menudillos y otros residuos similares que puedan aceptarse 
como comestibles en cada país. 

"Evisceraci6n" 	remoci6n parcial o completa de las vísceras. 

SECCION III - REQUISITOS DE LAS MATERIAS PRIMAS  

A. 	Sanamiento ambiental en las zonas de producción de materias primas para 
alimento 

 

NOTA: - Las recomendaciones de esta Secci6n no están destinadas a abarcar 
las muy importantes cuestiones de higiene y de control de enferme-
dades en las zonas de cultivo y de cria de aves de corral. Aunque 
estos factores son de particular importancia en este Código, la 
responsabilidad incumbe al organismo oficial competente. 

  

(1) Evacuaci6n sanitaria de desperdicios humanos y animales. Como en 
los Principios Generales de Higiene de los Alimentos con adición 
de lo siguiente: 

Los dispositivos para la evacuación de los desperdicios industriales 
y residuos no comestibles deberán haber sido aprobados por el organismo 
oficial competente. En los locales deberá existir una sala de 
desperdicios separada u otras instalaciones de almacenamiento ade-
cuadas. Todos los excrementos, hojarasca, raspaduras, etc. prove-
nientes de las jaulas, cajas de embalaje de claraboya, y  vehículos 
deben eliminarse de tal modo que se evite la contaminación y no 
constituyan una molestia. 

o 

o  
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(2) Control de plagas animales y vegetales y de enfermedades. 
Donde se adopten medidas de control, el tratamiento con agentes 
químicos, biol6gicos o físicos deber& hacerse s6lo de acuerdo 
con las recomendaciones del organismo oficial apropiado, mediante 
la supervisión directa de personal plenamente familiarizado con 
los peligros eventuales incluida la posibilidad de que quedan 
retenidos residuos t6xicos en el producto. 

B. 	Producci6n de alimentos en condiciones sanitarias  

Como en los Principios Generales de Higiene de los Alimentos. 

Técnicas sanitarias. Toda zona dedicada a cria de aves y a las 
operaciones relacionadas, como la recolecci6n de huevos, debe 
estar perfectamente separada de los locales de sacrificio y de 
la secci6n de embalaje. Esto se aplica en particular a la eva-
cuación de desperdicios y almacenamiento de los piensos para las 
ayes. 

Los locales deberán evacuarse de todas las aves vivas por lo menos 
una vez por semana, con el fin de facilitar la limpieza completa 
y a rondo. Normalmente, las aves deber&n sacrificarse dentro de 
las 24 horas siguientes a la llegada y toda el agua que se les dé 
de beber ha de ser potable. 

Eliminación de materias evidentemente inadecuadas. A la llegada 
y durante todo el proceso, deber&n separarse las aves no aptas 
tan pronto como sea posible y evacuarlas de la manera apropiada. 

Como en los Principios Generales de Higiene de los Alimentos, pero 
omitiendo las palabras "y los  métodos  de recolección". 

C. 	Transporte  

(1) Instalaciones. Los vehiculos y cajas de embalaje de claraboya para 
el transporte de las aves vivas de la zona de producción deben ser 
adecuados al fin perseguido y de materiales y construcci6n que per-

mitan una limpieza total, y deber&n limpiarse y conservarse de modo 

a no constituir una fuente de contaminaci6n. 

SECCION IV - REQUISITOS DE INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO  

A. 	Construcción y plan de la instalaci6n  

(1) Situación, dimensiones y diseRo,sanitario. 

o 

JE  

Como en los Principios Generales de Higiene de los Alimentos, 

Secci6n IV A(1), pero con  adición  de lo siguiente: Indepen-
dientemente de que existan edificios adaptados o de que se 

hayan construido nuevos locales, es esencial consultar pronto 
al organismo oficial competente. 

(a) 

o 
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Es necesario un flujo de trabajo adecuado para asegurar buenas 
normas higAnicas. En la figura 1 se muestra un ejemplo de 
flujo de trabajo adecuado, con separación física  de los procesos, 
que puede adaptarse según  las necesidades. 

(b) 	Vías  de acceso y parques. Las  vías  de acceso y los parques 
que sirvan a los locales deberán disponer de un pavimento 
duro que sirva para el  tráfico rodado; deberán estar dota-
das de elementos para su perfecta limpieza y adecuadamente 
drenadas donde sea necesario. 

(c ) 

	

Paredes, techos y suelos. Las paredes y los techos deben 
tener una superficie lisa, no absorbente y lavable, de color 
claro, y la unión entre las paredes y el suelo debe estar 
abovedada o achaflanada para facilitar la limpieza. Los 
techos han de ser construidos y terminados de manera tal de 
reducir al  mínimo  la condensación, la formación de mohos, 
el escamado y la suciedad. Los pisos deben ser de material 
duradero, impermeable y no resbaloso, sin hendiduras ni 
juntas separadas y presentar una superficie debidamente in-
clinada para un sistema adecuado de drenaje. 

Los edificios que tienen tejados sin revestir deben estar 
construidos y acabados de modo que se reduzca al  mínimo  la 
formación de mohos, el escamado y la suciedad. 

(d) 	Maderaje, puertas y ventanas. La obra de  carpintería  interna 
debe mantenerse en un minim, ser de diserio sencillo, fácil 
de limpiar y ajustar bien con la superficie de las paredes. 
Cuando sea necesario, las puertas y los batientes deben estar 
protegidos por ambos lados mediante metal anticorrosivo u otro 
material apropiado a fin de evitar los darios por golpes y las 
puertas deben estar provistas de cerraduras automáticas.  To-
das las aberturas exteriores y las puertas, además de las ven-
tanas que abren al exterior deberán estar provistas de dispo-
sitivos que impidan la entrada de insectos alados. Los re-
bordes de las ventanas deben estar biselados. 

(2) Instalaciones y controles sanitarios 

Como en los Principios Generales de Higiene de los Alimentos. 

Suministro de agua. Deberá disponerse de un amplio suministro 
de agua fria y agua caliente de la calidad potable a que se 
alude en los Principios Generales de Higiene de los Alimentos, 
Sección IV A(2)(b). 

y (d) Como en los Principios Generales de Higiene de los Alimentos. 

(e) 	Conducciones y evacuación de afluentes. Como en los Principios 
Generales de Higiene de los Alimentos, con adición de lo 
siguiente: 
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Los sumideros o trampas de materia s6lida incluidos en el 
sistema de drenaje deben vaciarse y limpiarse frecuentemente 
y al terminar cfia jornada de trabajo. Toda llegada de 
canalizaci6n en el sistema de drenaje deberá estar provista 
de sifones, y  ningún conducto de ventilaci6n deberá desem-
bocar en la sala de elaboraci6n. 

Toda canalizaci6n interna deberá ser redondeada y tener 
anchura suficiente para permitir una fácil limpieza y ser 
de profundidad minima eficiente. Las rejillas de recubri-
miento deberán ser fácilmente desmontables para poder lim- 
piarlas. Las canalizaciones deberán limpiarse con chorro de 
agua frecuentemente durante la elaboraci6n y a fondo por lo 
menos una vez al dia. 

Iluminaci6n y ventilaci6n. Como en los Principios Generales 
de Higiene de los Alimentos, con adici6n de lo siguiente: 

La iluminaci6n artificial deberá tener una intensidad general 
de, por lo menos, 30 bujías-pie  y, en las zonas de inspecci6n, 
esta potencia deberá aumentarse hasta 50 bujías -pie,  por lo 
menos. La iluminacidn deberá afectar directamente al ave. 

y (h) Como en los Principios Generales de Higiene de los 
Alimentos. 

B. 	Equipo y utensilios  

(1), (2) y (3) Como en los Principios Generales de los Alimentos. 

Sangrado y recogida de sangre. El equipo de sangrado y los recipien-
tes destinados a recoger la sangre deberán ser de metal o de otro 
material estanco apropiado y de fácil limpieza. Deberán limpiarse 
a fondo después del uso y por lo menos una vez al dia. Los taneles 
de sangre por los que pasan las aves sobre un transportador deben 
ser de metal o dotados de paredes s6lidas. Los  túneles  de metal deben 
estar provistos de escudos laterales y frontales fácilmente desmon-
tables para permitir la limpieza. La artesa debe estar ligeramente 
inclinada y conducir a un recipiente destinado a recoger la sangre 
y que permita un vaciado y limpieza fáciles. Los  túneles  de paredes 
sólidas deben estar recubiertos de baldosinas o revestidos de alguna 
otra superficie lisa de material estanco, bien drenados y deberán ser 
de suficiente anchura para facilitar el lavado abundante y la limpieza. 

Equipo de elaboraci6n. 

Los tanques empleados para la inmersi6n de las carcasas en 
agua caliente (tanques de escaldado) deberán estar provistos 
de circulaci6n continua de agua y dispositivos para que ésta 
pueda reemplazarse. Deberán vaciarse a intervalos regulares 
y por lo menos una vez cada dia laborable. 

Las máquinas desplumadoras  deberán estar concebidas de manera 
que eviten al máximo la dispersión de lai plumas. Las plumas 
deben retirarse preferentemente en forma continua o tan a me-
nudo como sea necesario durante el dia laborable. Si no se 
las puede evacuar por agua corriente, deberán ser almacenadas 
en recipientes limpios y adecuados que se retirarán una vez al 
dia por lo menos. 

o 
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Las superficies de drenaje mealicas perforadas deben 
ser reversibles para permitir la limpieza. 

Los recipientes destinados a recibir los residuos no 
comestibles  deberán ser de metal o de otro material 
estanco apropiado, fácil de limpiar, y cubiertos con 
tapas que cierren herméticamente. 

Las artesas de evisceración deben estar construidas de 
acero inoxidable o de otro material adecuado. El prin-
cipal circuito de agua deberá circular en sentido inverso 
a la dirección en que se desplazan las carcasas, de manera que 
las carcasas evisceradas lleguen para el enfriamiento 

por el punto en que el agua limpia entra en la artesa. 
Además deberán estar previstos a ambos lados de la artesa 

chorros de agua clara; el abastecimiento de agua corriente 
deberá igualmente estar previsto por encima de la artesa 

para el lavado de las manos. En las artesas deberá haber salidas 

para los residuos no comestibles a intervalos regulares cuando 
la longitud de la artesa pase de 9 metros (30 pies). 

El equipo para enfriar las aves debe construirse de acero 

inoxidable o de otro material adecuado y deberán manejarse 

de modo que impida la formación de microorganismos en el 

medio refrigerante. 

Los compuestos utilizados en los procedimientos de inmersión 

o para la congelación por pulverización deberán contar con 

la aprobación del organismo oficial competente. 

- 

C. 	Requisitos higiénicos operatorios  

(1) Mantenimiento sanitario de la instalación, el equipo y los locales. 

Como en los Principios Generales de Higiene de los Alimentos, 
Sección IV C(1), con adición de lo siguiente: 

(a) 	Limpieza corriente. La limpieza, el lavado y la desinfección 

de los locales, equipo y utensilios deberá efectuarse a in-

tervalos y por métodos como los aprobados por el organismo 

oficial competente. Se recomienda un continuo examen de la 

eficacia de estos procedimientos. 

(h) 	Para evitar el riesgo de contaminación, la sangre y las plumas 

deben mantenerse apartadas de las carcasas con plumas  según 

van a la elaboración subsiguiente. 

(e) 	Cada operación debe realizarse en su propia zona claramente 

definida.  •  

(d) 	Las carcasas que se reciben parcialmente desplumadas para 

ser sometidas a otra preparación deben suspenderse separa-
damente o colocarse en capas sencillas sobre bastidores, etc. 

í 
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Durante el acabado y la limpieza de las aves de corral 
preparadas, las plumas residuales (pelo o plum6n, seem el 
caso) deben quitarse; los alimentos deben quitarse del 
buche sin cortar los tejidos, y las materias fecales 
deben retirarse de la cloaca por medios que permitan evitar 
toda contaminaci6n, por ejemplo por succi6n. Estas opera-
ciones deben estar terminadas antes del lavado final o 
durante el mismo. 

Las carcasas embebidas en la cera deben manipularse en tal 
manera que la cera y las plumas quitadas caigan en un 
recipiente conveniente. Debe utilizarse para el baRo de 
cera finicamente cera limpia que se ha tenido guardada en 
un lugar limpio. Los discos para arrancar las plumas de 
que están provistas las  máquinas  de baRo de cera deben poder 

desmontarse y limpiarse diariamente. La  cera recuperada debe 
fundirse, decantarse, lavarse y filtrarse o pasarse por una 
máquina de limpieza centrifuga para guardarse después en un 
sitio apropiado. 

(2), (3), (4), (5) y (6) Como en los Principios Generales de Higiene 
de los Alimentos. 

D. 	Requisitos de la producción y  prácticas ,  operatorias  

(1) Inspección y clasificación 

(a) 	Antes de iniciar la elaboración o en una etapa conveniente 
de  ésta, las aves de corral deben inspeccionarse, clasificarse 
o seleccionarse segan se requiere, a fin de eliminar las 
aves inadecuadas. Estas operaciones deben efectuarse de manera 
limpia e higiénica. 

(h) 	A fin de mantener buenas condiciones higiénicas  y de prevenir 
riesgos para el consumidor, el organismo oficial competente 
deberá efectuar inspecciones ante-mortem y post-mortem. 

) Preparaci6n y elaboraci6n 

Como en los Principios Generales de Higiene de los Alimentos, 
Secci6n IV D(4). 

Temperatura y procedimientos de enfriamiento y  congelación. 

Las temperaturas y los procedimientos que son necesarios 
para el enfriamiento y la congelaci6n de las aves de corral 

listas para cocinar, incluidas las porciones comestibles de 

las mismas, deben satisfacer las reglas de utilizaci6n que 

aseguren la separación rápida del calor animal y preserven 

el estado y la calidad del ave. 

(e) 

(E) 
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Requisitos generales sobre enfriamiento. Las aves 
de corral deben enfriarse inmediatamente después 
de la preparaciem a una temperatura interna de 5°C 
(40°F) o menor. Cualguier aumento en la temperatura, 
hasta un máximo de 12wC (55°F), durante operaciones 
como la del corte deberá preceder en forma inmediata 
a un enfriamiento a 5°C (40°F) o menor. Las aves de 
corral que deban permanecer  en la instalaciem una vez 
empaquetadas durante más de 24 horas, deberin almacenarse 
de modo que se mantenga una temperatura interna de la 
carcasa a 50C (40°F) o menos. 

Enfriamiento de los menudillos. Los menudillos deben 
enfriarse a 5°C (40°F), 0 menos, en 2 horas a partir 
del momento en que se separan del ave. 

Procedimientos de enfriamiento. Puede emplearse cual-
quier otro método de enfriamiento que logre esas tem-
peraturas en el tiempo citado anteriormente y los obje-
tivos expuestos en IV B(5) (f), 

Refrigeraci6n. Los locales donde se conservan las 
aves de corral, las partes de las aves o los productos 
a base de aves deberán disponer de un almacenamiento 
refrigerado adecuado. 

La temperatura en la zona de almacenamiento donde se 
guardan aves de corral, partes de aves y otros productos 
comestibles de las aves, deberá mantenerse preferentemente 
lo más cerca posible de 0°C (32°F) y en ninguna circuns-
tancia deberá exceder de 5°C (40°F). 

El grado de humedad del aire deberá mantenerse entre 
80% y 85% a 0°C (32°F). Cuando aumente la temperatura 
deberá reducirse el grado de humedad. 

Las aves de corral, las partes de las aves y los pro-
ductos comestibles de las aves deberán almacenarse de 
modo que  están protegidas contra el deterioro o la pro-
duccihn de mohos y deben ser inspeccionadas a intervalos 
frecuentes. El aire deberá poder circular fácilmente al-
rpdedor de ellas. Las carcasas no deben estar a menos 
de 15 cm del pavimento y estarán almacenadas de manera 
que se asegure su expediciem por un procedimiento de ro-
tacift rigurosa. 

Las  cámaras frias utilizadas para el almacenamiento a 
granel deben estar provistas de material para guitar la 
escarcha automáticamente. Deberá ponerse cuidado de 
evitar que la suciedad llegue a las cámaras. 

o 
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Conservación por congelación. Las aves, las partes 
de las aves y otros productos comestibles de las 
aves que  están destinados a la conservación por con-
gelación, deberán ser congeladas cuanto antes sea 
posible y no deberán guardarse enfriadas durante más 
de 48 horas. 

Recipientes con hielo. Cuando las aves de corral se em-
paquetan en hielo en barriles o en otros recipientes 
provistos  de hielo, los barriles o recipientes en cuestión 
deben estar cubiertos y disponer de un número suficiente 
de orificios de drenaje para que pueda escurrir el agua. 

Empaquetado del producto terminado. Como en los Principios Generales 
de Higiene de los Alimentos, Sección IV D(5). 

Conservación del producto terminado. Como en los Principios de Higiene 
de los Alimentos, Sección IV D(6). 

(5) Como en los Principios Generales de Higiene de los Alimentos, 
Sección IV D(7). 

Programa de control sanitario  

Como en los Principios Generales de Higiene de los Alimentos. 

Procedimientos de control de laboratorio  

Como en los Principios de Higiene de los Alimentos. 

SECCION V - ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO TERMINADO  

o 

Como en los Principios de Higiene de los Alimentos, Sección V. 

o 
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PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS  
COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS  

COMITE DEL CODEX SOBRE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS  

Proyecto propuesto de Código de Prácticas Higiénicas para las  
nueces producidas por árboles  

(Pasa al Trámite 3) 

El presente documento debe leerse juntamente con los 
Principios Generales de Higiene de los Alimentos.Las 
partes seRaladas al margen  son particulares del pre-
sente Código de Prácticas  Higiénicas  y, por lo tanto, 
no figuran en los Principios Generales de Higiene de 
los Alimentos. 

SECCION I - AMBITO DE APLICACION  

Este Código de Prácticas ha sido preparado expresamente para almendras (Prunus 

ámygdalus) y nueces (especies del género Juglans), pero se aplica de modo general 

a todas las nueces producidas por árboles, particularmente en las avellanas 

(Cor lus spp.), pacanas (Carya illinoensis), nueces del Brasil (Bertholletia 

excelsa), nueces de anacardos (Anacardium occidentale), castailas Castanea spp.), 
nueces macadamia (Macadamia spp.), etc. 

Al tratar de las  prácticas higiénicas  para nueces producidas por árboles, se 

reconocen dos productos básicos: la nuez en su cáscara y la carne de las nueces, 

que presentan problemas higiénicos específicos y frecuentemente diferentes. 

Se ha tenido también en cuenta el hecho de que un arboricultor dedicado a la 

producción  de nueces puede enviar su producto al empaquetador, bien sea en la 

cáscara o en forma de carne sola. El presente Código  de Prácticas se ha conce-

bido para fijar los requisitos higiénicos básicos para los  huertos, para las 

operaciones que se realizan en las granjas (descortezado y pelado), x/o las 

operaciones Comerciales, tanto si se trata de guitar la cáscara como si se re-

fieren a las nueces rodeadas de su cáscara. 

Estas normas abarcan todas las nueces producidas por Arboles y sus productos 
derivados, incluyendo nueces peladas, cortadas en cubos, molidas y productos 

análogos, pero no comprendren los productos en los que las nueces producidas 

por árboles son un ingrediente secundario. 

SECCION II - DEFINICIONES  

1 Vanas. Las nueces "vanas" son nueces rodeadas de sus cáscaras, que suelen 

tener un peso anormalmente pequeño como consecuencia de  daos intensos de origen 
fisiológico, o producidos por hongos, insectos u otras causas, y que pueden 

separarse, por ejemplo, por medio de una corriente de aire. 

C  
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SECCION III - REQUISITOS DE LAS MATERIAS PRIMAS  

A. 	Saneamiento ambiental en las zonas de cultivo y producci6n de alimentos  

Evacuación sanitaria de desperdicios humanos y animales. Deberán 
tomarse las precauciones adecuadas para asegurar que los desper-
dicios humanos y animales se eliminan de tal modo que no constituyen 

un riesgo higiénico o un peligro para Ia salud, y se pondrá especial 

cuidado en proteger los productos contra la contaminación por estos 

desperdicios. 

y (3) Como en los Principios Generales de Higiene de los Alimentos. 

B. 	Recolección y producción de alimentos en condiciones higiénicas  

La recolección de las nueces producidas por arboles puede hacerse 
generalmente sacudiendo los árboles y cogiendo las nueces del suelo. 

Teniendo en cuenta esta manera de hacer la recolección, no debe 

emplearse la finca para que paste el ganado ni para guardar allí 

ninguna clase de animales. Si el terreno se ha empleado de este 

modo, debe roturarse la finca inmediatamente antes de la recolección 

(con grada de discos, con cultivador rotativo o bien remover el suelo 

de  algún  modo), con el fin de aminorar el riesgo de contaminación 

fecal de los productos alimenticios. Cuando no sea posible excluir 

los animales ni someter el terreno a las labores mencionadas, deberán 

adoptarse otras medidas para proteger las nueces durante la recolección; 

por ejemplo, extendiendo lonas protectoras debajo de los árboles. 

Como en los Principios Generales de Higiene de los Alimentos. 

Técnicas sanitarias. Los procedimientos seguidos para la recolección 

y la producción deberán ser limpios e higiénicos. Esto comprende 
descascarado y secado de las nueces que se consideran generalmente 

parte de la recolección o de las operaciones que se realizan en la 

finca. El material de descascarado y secado debe ser de construcción 

tal que pueda limpiarse y mantenerse fácilmente. Cuando se emplea 

agua en esta operación, debe ser de calidad potable. 

Separación de los productos evidentemente inadecuados para el consumo. 

Las nuecei inadecuadas para el consumo deben separarse durante la 

recolección y la producción en el mayor grado que sea posible y 

destruirse con algdn procedimiento adecuado. Después del descascarado, 

se recomienda someter todas las nueces a un proceso de separación 

de las defectuosas y a una inspección de calidad antes de enviarlas 

a las posteriores operaciones destinadas a su consumo como alimento 

humano. No deben enviarse nueces a dichas operaciones de transfor-

mación, si no están exentas de contaminación fecal manifiesta, infesta-

ciones, descomposición y otros defectos, por ejemplo, cáscaras rotas, 

suciedad adherida, nueces vanas, etc., en grado tal que  harían inade-

cuado el producto para consumo humano. 

o 



APENDICE III - TN 

- 3 - 

(5) Protección de las nueces contra la contaminación. Deben tomarse 
precauciones adecuadas para evitar que las nueces resulten con-
taminadas por animales, insectos, Icaros u otros artrópodos, bichos, 
pájaros, contaminantes químicos o microbiológicos, o por cualquier 
otra sustancia perjudicial durante el tratamiento y el almacenamiento. 
El  tipo  y grado de protección necesirios dependerán de la naturaleza de 
las nueces y de los métodos empleados en su recolección. Las nueces 
deberán trasladarse a un almacén adecuado, o al lugar de tratamiento 
para su elaboración inmediata, tan pronto como sea posible después 
de la recolección o del secado. En el caso de que exista alguna 
probabilidad de que las nueces resulten infestadas por insectos o 
por otros artrópodos, durante o después de la recolección, debe apli-
carse, como medida preventiva, un tratamiento adecuado, por ejemplo, 
la fumigación. Las nueces retenidas para la transformación deben 
guardarse en recipientes cerrados,  en  edificios, o bajo algún tipo 
adecuado de protección contra roedores, insectos y otros artrópodos, 
pájaros, desperdicios y polvo. Los métodos de fumigación y los pro-
ductos  químicos empleados deberán estar aprobados por las autoridades 
competentes. Debe.' evitarse 	exceso de humedad, que fomenta 
la proliferación de mohos y la elaboración de micotoxinas. 

C. 	Transporte  

(1) y (2) Como en los Principios Generales de Higiene de los Alimentos, 
excepto la frase final de (2) referente al hielo. 

SECCION IV 1  REQUISITOS re INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO  

A. 	Construcción y plan de la instalación 

(1) Situación, dimensiones y diseRo sanitario. 
Como en los Principios Generales de Higiene de los Alimentos. 

A 	 (2) Instalaciones y controles sanitarios. 
a 	 (a), (b), (d), (e), (f), (g) y (h) Como en los Principios Generales 

de Higiene de los Alimentos. 

Equipo y utensilios  

Como en los Principios Generales de Higiene de los Alimentos. 

Requisitos higiénicos operatorios  

(1), (2), (3), (4), (5) y (6) Como en los Principios Generales de Higiene 
de los Alimentos. 

Requisitos de la producción y prácticas operatorias  

(1) Manipulación de las materias primas. 
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(a) 	Criterios de aceptación. No deberá aceptarse por la facto- 
ria la materia prima, si se sabe que contiene sustancias 
descompuestas, tóxicas o extrarias, que no podrán eliminarse 
hasta quedar en concentraciones aceptables por los proce-
dimientos de clasificación o preparación normales en la fa-
bricación. Debe ponerse especial cuidado en evitar la con-
taminación, tanto de las nueces como por las carnes de nuez,_ 
por materias fecales animales o humanas, y, si se sospecha 
que las nueces están contaminadas por estas sustancias, deben 
rechazarse para el consumo humano. Se tomarán precaucione; 
especiales para rechazar aquellas nueces que acusen seriales 
'de desarrollo de mohos, teniendo en cuenta el peligro de que 
puedan contener micotoxinas. 

(h) y (c) Como en los Principios Generales de Higiene de los 
Alimentos. 

(2), (3), (4) y (5) Como en los Principios Generales de Higiene de los 
Alimentos. 

Conservación del producto terminado. El producto terminado de 
nueces descascaradas o de las carnes de nuez debe tener un conte-
nido de humedad tal que pueda mantenerse en condiciones normales 
sin alteración importante por putrefacción,mohos o cambios enzi-
máticos. Los productos terminados pueden tratarse con sustancias 
conservadoras químicas  en dosis aprobadas por el Comité del'Codex 
sobre Aditivos Alimentarios, segan se indican en las Normas de 
Productos, tratarse por calor y/o empaquetarse en recipientes hermélr 
ticamente cerrados de manera que el producto permanezca en buen 
estado y no se altere bajo las condiciones normales. 

Almacenamiento y transporte del producto terminado. El producto 
terminado deberá almacenarse y transportarse en condiciones tales 
que excluyan la contaminación con microorganismos patógenos o toxi-
génicos, o su desarrollo, y protejan contra la alteración del pro-
ducto o la del recipiente. 

(a) 	Todos los productos terminados deben guardarse en edificios 
secos y limpios, protegidos contra roedores, insectos, ácaros 
y otros artrópodos, pájaros  y otros bichos. 

(h) 	Condiciones óptimas de almacenamiento para las nueces pro- 
ducidas por árboles: 

(i ) Para conseguir las condiciones óptimas de almacenamiento, 
la temperatura debe ser, aproximadamente de 1°C (34°F), 
y la humedad relativa, de 60 a 70 por ciento. 

• • 
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(ii) Cuando se almacenan productos a base de nueces, en 
condiciones en las que puedan resultar infestados 
por insectos y &caros, deben emplearse regularmente 
métodos de proteccift apropiados. Los productos de 
nueces deben almacenarse de modo que puedan fumigarse 
in situ  o guardarse de modo que puedan trasladarse 
para su fumigacift en instalaciones especiales (cáma-
ras de fumigaci6n, gabarras de acero, etc.). Puede 
emplearse el almacenamiento en  frigoríficos,  bien sea 
para evitar la infestacibn en los sitios en que es 
probable que haya insectos en los almacenes ordinarios,  
o bien para evitar que los insectos dailen los productos 
a base de nueces. 

Procedimiento de control sanitario  

Como en los Principios Generales de Higiene de los Alimentos. 

Procedimientos de control de laboratorio  

Aparte del control por la agencia oficial competente, conviene que cada 
instalacift, por su propio interés, disponga de su laboratorio particu-

lar o tenga acceso al laboratorio de control de la calidad sanitaria de 

los productos elaborados a base de nueces. La amplitud y tipo de dicho 

control variarán según  los diferentes productos de nueces, así como según  

las necesidades de explotacift. Este control deberá rechazar todas las 

nueces que no sean aptas para el consumo humano. Los procedimientos ana-

líticos empleados deberán seguir métodos reconocidos o métodos normaliza- 

dos, con el fin de que sus resultados puedan interpretarse fácilmente. 

SECCION V - ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO TERMINADO  

Deberán emplearse métodos apropiados para la toma de muestras, en el análisis 

y las determinaciones que figuran en las siguientes especificaciones: 

En la medida posible, que sea compatible con la práctica normal de 

fabricaci6n, los productos deberán estar exentos de sustancias inadmisibles. 

Los productos deberán estar exentos de cualquier microorganismos pat6geno 

o de cualquier sustancia t6xica producida por microorganismos. 

Los productos deberán satisfacer los requisitos establecidos por los 

Comités del Codex sobre Residuos de Plaguicidas y sobre Aditivos Alimen-

tarios,  según figuran en las Normas de Productos. 


